
Núm. 2.* Viernes 2 áa Enera, Año de 18744 

.Bnlsu.viNjmmD 
. O V M I A hb n OP 

•i. .«oiidúqaíl si afc orrtfiWoO |< 
• id 45¡%"ioq ojfrsuqoíq ol i;©o !•<: 
• iiiro no&jftfeloitnl A oír Unín 

nósq 

DE LA PROVINCIA DE MADRID , 

A D V B R T 2 N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLF.TI5E3 OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. A D V E R T E N C I A B D I T O K I A X . . 

PRECIOS OB SUSCIUCIOJI.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 

i por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-
(Re»i orden d« 6 de AbrU do 1839.) I po de abono en sellos.-ün número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

! oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma*; 

t pero los de interés particular pagarán dos reales po» 
1 cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Pasado á informe de ta Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por V i 
cente Calvo, alzándose del fallo por el que 
la Comisión provincial declaró soldado al 
hijo del recurrente Eusebio, comprendido 
en ei alistamiento de Medina ele Rioseco 
p' ra la reserva de este año, la expresada 
Sección ha emitido sobre el asunto el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el adjunto expediente promovido 
por Vicente Calvo contra el fallo en que 
la Comisión provincial de Valladolid de
claró soldado de la reserva en el año ac
tual al hijo del recurrente Eusebio Calvo 
Rodríguez, desestimando la reclamación 
que este hizo en tiempo oportuno para 
que se le eximiese del servicio militar 
por hallarse comprendido en el art. 6." 
de la ley de colonización agrícola de 3 de 
Junio de 1S68. 

En atención á lo que de sus antece
dentes resulta: 

Vista la ya citada disposición: 
Vistos los artículos 1/ y 12 de la ley 

de 17 de Febrero ultimo: 
Considerando que el expresado ar

ticulo tj.' previene que á los que, como el 
mozo de que ?;»trntu, se hallen compren
didos en él seles destine á la seguirla re
serva: . j 3 2 A L Á J ¿ 

Considerando que suprimida ahora 
esta, debe reputarse exento del servicio 
militar al referido mozo, pues que de lo 
contrario vendría á desconocerse el 
beneficio que la precitada ley de coloni
zación agrícola dispensa á los que se 
encuentran en su caso,toda vez que antes, 
sólo cuando no bastaba la primera reser 
va, podría ser llamada la segunda; 

La Sección opina que debe revocarse 
el fallo de la Comisión provincial de Va 
lladolid contra el cual se reclama, y de
clararse en su consecuencia exento del 
servicio militar á Eusebio Calvo Rodri 
guez.» 

Y habiendo teni.i0 ¿ bien el Gobierno 
de la República resolver, de conformidad 
con lo propuesto en e l preinserto dicta 
men, de su orden, comunicada por el se

ñor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V . S. para su onocimiento y para que 
sirva de regla general en casos análogos. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1873. - El Secre
tario general, Jpsé María Celleruelo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Valla
dolid. 

Remitido á informe del Consejo de 
Est "io el recurso interpuesto en este Mi
nisterio por D. Feliciano Pérez Zamora 
sobre nulidad de las elecciones para Di
putados provinciales verificadas en ésa 
provincia en los dias 26 al 20 de Setiem
bre ú'timo, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado la instancia que D. Feliciano Pérez 
Zamora, por si y a nombre de otros Di
putados provinciales de Canarias, ha ele
vado al Ministerio del digno c;irgo de 
V . E. en solicitud de que se nnulen las 
elecciones últimamente verificadas para 
Vocales de la Diputación provincial. 

Expone que señalados primeramente 
para este acto, por ley de 24 de Junio, 
los dias 6, 7, 8 y 9 de Setiembre para la 
Península, y el 26, 27, 28 y 2i> del mis
mo para Canarias, se aplazaron después 
con motivo de la insurrección cantonal y 
perturbación del orden público, para los 
di «s 26 al 29 de Octubre en virtud de la 
ley de 18 de Agosto: que á pesar de con
tener esta ley un precepto general para 
todas las provincias, se dictó, sin embar
go, en 19 de Agosto una circular esta
bleciendo reglas según las cuales proce
día ó no suspender las elecciones; pero 
que cualquiera que fuese el sentido de la 
ley debieron suspenderse de todos modos 
en Canarias, conforme á la regla 4.' de 
la mencionada circular, porque estable
cido en aquella ciudad sin aparato ni rui
do un Gobierno cantonal, eran desobede 
cidas las repetidas órdenes del Gobierno 
para la reposición de la Comisión pro 
vincial y del Ayuntamiento: que publi
cada la ley de 15 de Setiembre facultando 
al Gobierno para adoptar medidas ex 
traordinarias, fué conocida en Canarias 
el 20 ó 21, pues es sabido que los perió 
dicos de Madrid del 15 salen de Cádiz el 
17 y llegan a Canarias del 20 al 21, por 
manera que la suspensión de garantías 
constitucionales, sabida anticipadamente 

por los electores, no pulo menos de cohi
bir la elección, por más que el Goberna
dor no publicara por entonces la men
cionada ley en el Boletín Oficia!. 

Las razones expuestas en la mencio
nada instancia no dejan de ofrecer, en 
efectivo, motivos fundados para creer 
que las elecciones verificadas en Cana
rias no se ajustaron á las disposiciones 
dictadas por el Gobierno acerca del par
ticular, encaminadas todas á procurar la 
mayor libertad del sufragio. Según el l i
teral contexto del art. 5.* de la ley de 18 
de Agosto, las elecciones para Diputados 
provinciales que debían verificarse en los 
dias 6, 7, S y 9 de Setiembre se aplaza
ron para los dias 26 al 29 de Octubre; y 
aunque la redacción de este articulo da 
lugir á creer, con no poco motivo, que 
el plazo nuevamente prefijado se referia 
á todas las provincias de España, inclusa 
la de Canarias, máxime si se tiene en 
cuenta que á tenor del art. 98 de la ley 
electoral, las elecciones ordinarias para 
Diputados provinciales, es decir, las ge
nerales, deben empezar y tener lugar en 
todas las provincias en un mismo dia, es 
lo cierto que la circular del expresado 
mes de Agosto limitó la suspensión de 
las elecciones á sólo ciertos casos, entre 
ellos al de que en la provincia se hubie
se suspendido la toma deposesiondeuno 
ó más Ayuntamientos. 

En el expediente, reducido tan sólo á 
la instancia de que se ha hecho mérito, 
no hay datos para apreciar este particu
lar, aunque de la dictada por ese Minis
terio en 16 de Setiembre, publicada en la 
Gacela del mismo dia, con motivo de la 
desobediencia de la Comisión provincial 
de Canarias á reponer al Ayuntamiento 
de la capital suspenso, se infiere que el 
nuevo no habia tomado aún posesión el 
23 de Agosto, fecha posterior á la indica
da circular: en cuyo caso tendría perfecta 
aplicación lo dispuesto en su regla 4.', y 
por consiguiente el aplazamiento de .as 
elecciunes para los dias 26 al 29 de Octu
bre; la Sección, careciendo de noticias 
ciertas respecto del particular, se abstiene 
de examinar el expeaiente bajo este con
cepto, limitándose á hacerse cargo de si 
después de publicada la ley de 15 de 
Setiembre autorizando al Gobierno para 
adoptar medidas extraordinarias han po
dido verificarse en Canarias las elecciones 
de Diputados provinciales en los dias del 
26 al 29 de Setiembre. 

La Sección cree que no, y se funda 

para ello en que siendo obligatoria la ob
servancia de las leyes desde su publica
ción en la Gaceta, y habiendo mediado 
tiempo suficiente para que el periódico 
oficial fuese remitido por el correo, tal 
circunstancia no pudo menos de influir 
en el ánimo de los electores. Por esta 
razón, el decreto de 2 de Octubre orde
nó la suspensión de las elecciones de Di
putados provinciales que con arreglo a 
la ley de 18 de Agosto debían celebrarse 
en los dias 26 al 29 del expresado Octu
bre, y que que lasen igualmente en sus
penso las de Ayuntamientos que debie
ran verificarse, mientras rija la ley de 
Orden público de 1870 y las medidas 
extraordinarias, ordenando además que 
si hubiera tenido lugar alguna elección 
de Ayuntamiento después de esta fecha, 
se anularía su resultado. 

El citado decreto resuelve, pues, la 
reclamación suscitada y las dudas que 
acerca del particular pudieran ofrecerse, 
porque si, como en el preámbulo se con
sigua, «no pueden convocarse ni abrirse 
los comicios en épocas excepcionales en 
que el Gobierno tiene medios de impo
nerse y los ciudadanos carecen de garan
tías que protejan su libertad y defiendan 
su derecho,» tan sanos y liberales prin
cipios no pueden menos de tener, y tie
nen en efecto, aplicación, según la refe
rí ía circular, lo mismo alas elecciones de 
Diputados provinciales que á las de Ayun
tamiento?; y como quiera que respecto 
de estos se establece terminantemente 
que si algana elección se hubiere veri-
fic ido de spues de la ley de medidas « x -
it tor linarias que le nulo su resultado, es 
obvio por demás, que otro tanto haya de 
tener lugar relativamente á las elecciones 
de Dipútalos provinciales de Canarias, 
únicas que se hau celebrado en ta!e3 
con liciones. 

Es esto tanto más procedente, cuan
to que s')bre ser poco lógico y menos 
conforme ajusticia privar á los electores 
de Canarias de la independencia y l i 
bertad que se ha respetado en las de 
todas las demás provincias de España, el 
mismo preámbulo del repetido decreto di
ce que cdebiendo en un breve plazo pro-
c;derse en iodos las provincias á renovar 
las corporaciones provinciales y muchas 
de las municipales, faltarla el Poder 
Ejecutivo á su deber si no decretase in
mediatamente ¡a próroga de las eleccio
nes;» frases todas estas q u e , como 
se ve, parten del priucipio deque es-
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próroga, por lo que á las Diputaciones 
provinciales se refiere, es general sin 
exceptuar á ninguna provincia de la 
Nación, de lo cual so infiere asi mismo 
y sin violencia que ¿aesto que las elec
ciones mandadat suspender eran las que 
debian verificarse «i todm las provincia* 
en los dias 20 al 2(J de Ootnbreson arre
glo á la ley de 16 de Agosto, era claro 
que esta se referia también á Canarias, y 
que en tal concepto existe fundado moti
vo para decretar la nulidad de las verifi
cadas en aquellas islas los dias del 26 al 
29 de Setiembre. 

No olvida la Sección que los artícu
los 27 y 30 de la ley provincial estable
cen el recurso contencioso contra las de
cisiones de la Diputación relativas á esta 
clase de eleciones; y que en tul concepto 
no correspondería al Gobierno entender 
en el asunto; pero es de notar que en el 
presente caso no se trata de reclamacio
nes electorales, sino que lo que se im
pugna es el acto mismo en su origen, ó 
sea el hecho de haberse verificado una 
elección que no pudo tener lugar con 
arreglo á las uisposicion generales dicta
das por el Gobierno, las cuales se halla 
este en el caso de hacer cumplir y res
petar. 

Fundada la Sección en las conside
raciones expuestas, es de parecer que 
con arreglo a los principios y disposi
ciones del decreto de 2 de Octubre últi
mo procede declarar la nulidad de las 
elecciones de Diputados provinciales úl
timamente verificadas en Canarias.» 

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el mismo 
se propone, declarar nulas las elecciones 
de Diputados provinciales, y que vuelvan 
al ejercicio de sus cargos los individuos 
que forman la anterior Corporación, que 
no han debido cesar en el desempeño de 
sus funciones. 

De su orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de Gobernación, lo digo á 
V . S. á los efectos que en derecho proce
dan. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madri'l 30 de Diciembre de 1873.-El Se
cretario general, José María Celleruelo. 
—Señor Gobernador civil de la provincia 
de Canarias. 

Circular. 

La morosidad de algunos Municipios 
para el cumplimiento de la ley ha sido 
causa de que la organización completa 
de la Milicia Nacional local no haya po
dido realizarse en los términos y en el 
plazo fijados en la circular de 19 de No
viembre próximo pasado. Es, pues, de 
todo punto indispensable que V. S. acu
da á cuantos recursos están en su mano 
y la ley le concede para que con toda ur
gencia los Ayuntamientos rectifiquen los 
registros que se hayan presentado de un 
modo incompleto; y que de conformidad 
con lo prevenido en el art. 173 de la ley 
municipal exija á los Ayuntamientos la 
responsabilidad de las faltas de cumpli
miento de la ley, llegando hasta la sus
pensión de aquellas corporaciones que 
no pongan por su parte los medios para 
que las elecciones se lleven á cabo en los 
plazos prefijados. 

Proceda V . S. del modo más enérgico 
en este punto, pues no no deben verse 
burlados los propósitos del Gobierno por 
los enemigos de la actual situación, que 
á todos los recursos apelan para que las 
leyes sean letra muerta. 

Dentro de los 15 primeros dias de 
Enero debe quedar definitivamente orga
nizada la Milicia, allanando cuantas difi
cultades se opongan; pata Io-cual ha de 
dar V. S. ter*únanJa|n,ispo8Íriones á los 
Ayuntamientos, determinando nuevos 
plazos jmpr erogares, y previniéndoles 
que toda omisión por su parte les hará 
Incurrir en ha penas que marca el ar
ticulo 17:'. de la citada ley. 

Los batallones, que por hallarse pres
tando útiles servicios en las respectivas 
locaiidades, se hayan exceptuado de la 
organización actual, deberán quedar so
metidos á las prescripciones de la Orde
nanza de 1873, del reglamento para su 
ejecución y de la circular de 16 de No 
viembre del mismo año. 

Solamente los enemigos de la libertad 
pueden oponerse á la organización del 
patriótico instituto de que V. S. es Jefe 
en esa provincia, y contra ellos es preciso 
proeeder como contra los que con su neg
ligencia ó con su intencionada morosi
dad se proponen ofrecer obstáculos á la 
ejecución de las leyes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrd 1/ de Enero de lS74.-Maisonna-
ve. - S r . Gobernador de la provincia de... 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D -

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 29 del actual hacer público 
por medie- del BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia el donativo hecho al Hospital pro
vincial porD. Manuel Nuñez, consistente 
en los efectos que á continuación se ex
presan: 

Un colchón de muelle. 
Dos colchones de lana. 
Uu edredón de pluma. 
Dos mantas blancas. 
Un pleé encarnado y negro. 
Tres almohadas. 
Un almohadón de pluma. 
Una cipa de lana. 
Un pañuelo chai. 
Dos rodetes, uno de ellos de gorra. 
Una pelleja. 
Todo usado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1873.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección de Gobernación.—Negociado. 2.* 

Suministros. 

Circular* 

El Excmo. Sr. Gobernador traslada á 
esta Corporación, con fecha U del cor 
riente, la orden que en 25 del próximo pa> 
sado Noviembre, le comunica el Excelen 
tisimo Sr. Ministro de la Gobernación, y 
que copiada literalmente dice asi: 

•Excmo. Sr.: Deseando que desaparez
ca la irregularidad que en el abono délos 
suministros de carne y vino que practi
can los pueblos á las tropas de operacio 
nes, resulta por consecuencia de la va-

. riedad de precios que los Ayuntamientos 
señalan pora el reintegro de las citadas 

especies, el Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por la Di
rección general de Administración mili
tar, ha tenido á bien disponer que las 
Diputaciones prov inc ia l , en unión de los 
Comisarios de guerra respectivos, señalen 
el valor de los mencionados suministros 
del propio modo que lo verifican respecto 
del pan, pienso y utensilio en concepto de 
que dicho señalamiento hade regir, tanto 
en caso de que la.s especies se satisfagan 
directamente por los perceptores, como el 
de que su abono sea por cuenta del Te-

Lo que por acuerdo de la Comisión, se 
publica en este BOLETÍN OFICIAL, á fin de 

que los Ayuntamientos remitan á esta 
Corporación, al propio tiempo que las ' 
certificaciones de los precios á que se fa
cilitan á las fuerzas del Ejército, el pan, 
pienso y utensilios, la del pan y vino que 
á las mismas se suministre, cumpliendo 
de este modo con lo mandado por la su
perioridad. 

Y lo traslado á V. a los efectos expre
sados. Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1873. —El 
Vicepresidente, P. Nougués.—Sr. Alcal
de popular de 

Seceion de Fomento.— Negociado 3.*— 

Estadística.—Circular. 

No habiendo sido cumplimentado por 
los Ayuntamientos de esta provincia que 
á continuación se expresan, lo prevenido 
en diferentes circulares en observancia 
de lo prescrito por decreto de l d e Mayo 
último, relativo á la remisión de los 
datos estadísticos con arreglo á los cua
les puedan formarse los grupos asimila
bles, según las condiciones de la respec
tiva riqueza contributiva por fincas rús
ticas, urbanas y ganadería, esta Comi
sión se ve en la sensible necesidad de re
cordar por última vez á los Sres. Alcal
des, que de no proceder en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación de 
la presente, á la remisión de los datos re
clamados, según aparece en el estado in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, núm. 248, y en el que además 
podrán consignar por medio de nota 
cuantas aclaraciones estimen convenien
tes, se les exigirá la debida responsabili
dad, en vista de la ineficacia de las exci
taciones y recuerdos para el cumpli
miento de un servicio de tanta impor
tancia. 

Madrid 27 de Diciembre de 1873.— 
El Vicepresidente, Pablo Ñongues.—Ei 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Relación de los pueblos que faltan re
mitir las noticias que se mencionan en la 

anterior circular. 

Ajalvir. 
Alcorcon. 
Algete. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Batres. 
Belmonte de Tajo. 
Berzos». 
B l ad i l l a del Monte. 
Bustarviejo. 
Camarma de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Canencia. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 

Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Cobeña. 
Cubas. 
Chinchón. 
Daga nao. 
El Berrueco. 
El Bellon. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Humanes. 
Humera. 
La Cabrera. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
Madrid. 
Majadahonda. 
Mangiron. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Moraleja de Enmedio. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navaredonda. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
San Agustin. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
Serrada. 
Serranillos, 
Somosierra. 
Talamanca. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Vallecas. 
Villalvilla. 
Villa nueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villavieja. 

SEXTA SECCIÓN. 

Cervera de Buitrago. 

DIRECCIÓN ÜESERAL DEL PATRIMONIO OUE 81 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 
*»« Otfp «O Í ti f?(»íiOejt> ¿r.'stVjf • 

El dia 22 de Enero próximo y á launa 
de la tarde, se celebrará en esta Dirección 
general y simultáneamente en la Admi
nistración de los Alcaceres de Sevilla, el 
arriendo en pública subasta, por cuatro 
años, de las huertas del Retiro y Alcoba, 
sitas en dicho sitio, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
todos los dias laborables en la Dirección, 
desde las once de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
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oficial para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la expresada 
licitación. 

Madrid 19 de Diciembre de 1873. - El 
Direcetor general, José María Maury. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Hcitadores la subasta celebrada en 9 
actual para la venta de las piedras y lo 
sas existentes en la casa de muías de 
Aranjuez, tasadas en 8.305 pesetas, esta 
Dirección há acordado que se verifique un 
segundo remate el dia 16 de Enero pró
ximo á la una de la tar-le simultánea
mente en la propia Dirección y en la 
Administración de Aranjuez, con la re
baja de un 15 por 100 de la tasación. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en ambas dependencias todos 
los dias laborables, desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesar en dicha licitación. 

Madrid 13 de Diciembre de 1873. — 
El Director general, José María Maury. 

El dia 7 de Enero próximo y á la una 
de la tarde se celebrará en esta Direc
ción general público y solemne remate 
para el suministro de carbón mineral 
necesario en un año con destino á la ela
boración del g:is de Palacio y sus depen
dencias con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la propia 
Dirección todas los dias laborables desde 
las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OF I 

CIAL de la provincia para conocimiento 
de las personas que quieran interesar en 
dicha licitación. 

Madrid 23 «le Diciembre de 1873.-
El Director general, José María Maury. 

Por declaración de quiebra de D on 
Faustino Barrio, rematante de las tierras 
de Carderillo y Prado de Carranque, de 
pertenencia de la Casa decampo, se saca 
en pública licitación el arriendo de las 
mismas por el término de cuatro años, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la Administración de la 
Casa de campo, simultáneamente el dia 
15 de Enero próximo á la una de la tar
de con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto todos los dias 
laborables en ambas dependencias desde 
las once á las cuatro de la tarde. 

L o q u e se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personngr 
que deseen interesar en dicha subasta. 

Madrid 18 de Diciembre de 1873.-
El Director general, José M. Maury. 

DIRECCIÓN GENERAL DEJBSTRüCCIOlf PÚBLICA. 

Se halla vacante en el Instituto de la 
Coruñala cátedra de Física y Química, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.' del 
decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el articulo 2.* de 
dicho decreto y en el 47 del reglamento 
de 15 de Enero del mismo año, á fin de 
que los Catedráticos de la misma asigna

tura de los demás Institutos oficiales que 
I deseen ser trasladados a ella, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 de 
Ir» ley de 9 de Setiembre de t857, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado cátedra en propiedad y tengan 
el titulo de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento en que última 
mente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte p a r a 

que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 29 de Diciembre de IS73.-B1 
Director general, Juan Uña. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Lérida la cátedra de .Historia natural, 
dotada con el sueldo anual de 2.00U pe
setas, la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.* del decreto de 4 de Julio 
de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art. 2." de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero del mismo año, á fin de que los 
Catedráticos de la misma asignatura de 
los demás Institutos oficiales que deseen 
ser trasladados á ella, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y tengan 
el titulo de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento en que última
mente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 16 de Diciembre de 1873.-
El Director general, Juan Uña. 

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Tortosa y Tapia las cátedras de Geo
grafía é Historia, dotadas cada una con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, las 
cuales han de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1." del 
decreto de 4 de Julio de 1870. 

L o que se anuncia al público, confor
me á lo dispuesto en el art. 2.* de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero del mismo año, á fin de que los 

Catedrático? de la misma asignatura de 
los demás Institutos oficiales que deseen 
ser trasladados á ella, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de IS57, puedan solici
tarlas en el plazo improrogable de 2o dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á estas vacantes 
los Profesores que desempeñen ó ha¡yan 
desempeñado cátedra en propiedad y ten
gan el titulo de Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento en que última
mente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 29 de Diciembre de IS73.=E1 
Director general, Juan Uña. 

I'LA/A DE MATRU'. 

Fiscalía militar. 

Don José Aguirre y Lara, Teniente de In
fantería, Secretario de causas de esta 
Fiscalía, autorizado por Ordenanza. 

Por el presente, llamo y emplazo por 
primer edicto al capitán que fué del Ba
tallón Voluntarlos de la República de esta 
capital D. Julián Busquet, presunto reo 
en la causa que se le sigue por el delito de 
desaparición de esta plaza y suplantación 
de una firma en un recibo-orden de la 
cantidad de 6.4S5 reales, para que en el 
improrogable plazo de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta, comparezca á dar su9 descargos 
en las prisiones militares de San Fran
cisco; bien entendido que de no hacerlo 
asi, se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía. 

Madrid 29 de Diciembre de 1873.-
De orden y mandato del Sr. Fiscal , 
el Secretario, José de Aguirre. — V*.' B.'— 
El Comandante Fiscal, Revilla. 

PR0VII)E\CIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

Don Eduardo García de la Varga, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

-rijan ti» tofosiniii áiv.ie i*> «Je£¿ii>* it»fl< 
Por la presente requisitoria, se encar

ga á los v res . Alcaldes, Tenientes de Al
calde, Alcaldes de barrio, Jefes é indivi
duos de la Guardia civil y demás funcio
narios que constituyen la Policiajudicial, 
como auxiliares de los Jueces de instruc
ción, se sirvan proceder á la busca y 
captura de una mujer llamada María Ra
fael, cuyas señas son, como de 18 á 19 
años, alta, morena mate, pelo y ojos ne
gros, pequeños, boca grande; y habida 
que sea conducirla á la cárcel de mujeres 
á mi disposición, por tenerlo asi acorda

do en causa contra la misma "por hurto 
doméstico. 

Madrid 27 de Diciembre de 1873.-
Eduardo García de la Varga.—El actua
rio, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de ta Inclusa, 
tiitwl *JMf oh n b * a r » enJcfe ar is iwfl 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capi

tal, refrendada del infrascrito Escribano, 

se hace saber que á instancia de D. Igna-

cia Arce y Mazon se despachó ejecución 

contra los bienes de D. Filomeno Martí

nez Ruiz, de esta vecindad, cuyo para

dero actual se ignora, por la cantidad de 

1.4Ib pesetas 50 céntimos, intereses y 

costas, y que librado mandamiento en 

forma se ha verificado el embargo de 

bienes y citación de remate al deudor, 

por cédula entregada al Sr. Alcalde po

pular y Presidente del Ayuntamiento de 

esta villa en 27 del corriente mes. 

Madrid 30 de Diciembre de 1873. - I I 

Escribano, por mi compañero López, Fé

lix Ontiveros. 

AYiMAiiiEvros. 

Alcaldía popular de Terres. 
No habiendo tmido efecto las subas

tas anunciadas para la corta y roza del 

segundo tranzón del monte Plantío de 

esta villa, se señala otra tercera, según 

la autorización competente, bajo la reta

sa efectuada, consistente en la cantidad de 

425 pesetas, y bajo el pliego de condicio

nes que se halla de manifiesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento; señalán

dose para sn remate el dia 4 de Enero 

próximo, á las doce de su mañana. 

Torres y Diciembre 21 de 1873.-El 

Alcalde, Bautista Isla. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 

No habiendo sido aprobada por la 

superioridad la primera subasta celebrada 

para el aprovechamiento de pastos de la 

Dehesa prado del común de estos veci

nos, según aparece en el BOLETÍN OFICIAL. 

de la provincia, núm. 299, este Ayun

tamiento en sesión de este dia, ha acor

dado se proceda á celebrar nueva subas

ta el dia 7 de Enero próximo, hora de las 

doce de su mañana, en la casa de este 

Ayuntamiento, para el disfrute de 400 

cabezas de ganado lanar bajo el tipo de 

400 pesetas y demás condiciones que 

sirvieron para la primera; lo que se hace 

saber al público llamando licitadores. 

Valdeavero 19 de Diciembre de 

1873.- El Alcalde, Ildefonso López. 
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I lem i i . id(292). 
Distribución de los fondos del presu

puesto provincial correspondiente :ii raes 
de Diciembre del año económico de IS73 
á 74 (295). 

Ampliación de id. id id. id. (295). 
Anuncio dando las gracias por dona

tivos hechos á la Inclusa (296). 
Certificación de los precios á que de

ben abonarse los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
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i , v > u í a n A 
rt nobooii»! 
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ANIVCIOS. . 
M A N U A L 

— DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 

PROVINCIALES. 3 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en 20 
de Agosto* de Í870, el Reglamento de ar
bitrios, y más de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan in
tegras ó en extracto, resolviendo las du
das qu; han ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: además, por me lio de notas 
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos a consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores al pe-
rió lico, 8 rs.—Administracion, Carretas, 
12, segundo. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA PEÍ- HOSPICIO. 
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